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PLAN DE ACTIVIDAD- 

PLANTÓN 30 de ENERO       



PLAN DE ACTIVIDAD DEL PLANTÓN  

 

I.  DATOS GENERALES 

1.1 COMITÉ  : Especialización de Psicología Educativa. 

1.2 EQUIPO : -PS. CASTILLO CHINGUEL, SANDRA. 

                                               -PS. CHAFLOQUE CHÁVEZ, SANDRA EDITH. 

                                               -PS. DURAND SILVA, VLADIMIR. 

  -PS. ESTRADA MONTEJO, YUVICZA YAZUMI. 

                                               -PS. MEJÍA PALACIOS, HOWARD JEFFERSON. 

  -PS. PÁUCAR JIMÉNEZ, ALFREDO EDGAR. 

1.3 Fecha Actividad  : 30 de Enero 2024 

1.4 Lugar Actividad  : GORE-PIURA 

1.5 Hora   :10:00 am. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 

La ley 28369 Ley del psicólogo peruano, establece la normativa que 

garantiza y regula el trabajo del psicólogo peruano, indicando como 

requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Psicólogo en el 

ámbito nacional el título profesional, la colegiatura, y habilitación. 

En ese sentido, los psicólogos de acuerdo a la ley 28369, nuestros estatutos 

y reglamento interno, indican que podemos participar en la gestión de 

nuestro respectivo consejo directivo. 

Nuestro Consejo Directivo Regional V- Piura nos convoca para formar el 

comité de Psicología Educativa que tiene dentro de sus principales objetivos 

la difusión, promoción y generación de propuestas para la adecuada 

aplicación de la ley 31902 la misma que modifica la ley 29719. 

La ley 31902, modifica el artículo 14 de la Ley 29719, Ley que promueve la 

convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas, a fin de fortalecer 

la prevención del acoso escolar; y el Decreto Legislativo 1218, Decreto 

Legislativo que regula el uso de las cámaras de videovigilancia, para 

incorporar a su objeto al acoso escolar.   

El artículo 3 de la ley 31902 indica claramente como unas de las 

modificatorias de la ley 29719, la designación de un profesional de 

Psicología, e indica textualmente “Declárase de necesidad la designación 

de, por lo menos, un profesional de Psicología en cada institución educativa, 

encargado de la prevención y el tratamiento de los casos de acoso y de 

violencia entre los alumnos”. La implementación de esta disposición se 

realiza en forma progresiva de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 



El Ministerio de Educación define las funciones de este profesional, en el 

marco de la orientación, formación y terapia educacional individual o 

colectiva. Así mismo, otorga la oportunidad a los profesionales psicólogos 

para que pueden realizar el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 

(Serums) en las instituciones educativas públicas, conforme con los 

lineamientos que establezca el Ministerio de Salud en coordinación con el 

Ministerio de Educación, previa disponibilidad presupuestal. 

Por otra parte, la misma Ley modifica el artículo 1 del Decreto Legislativo 

1218, con la siguiente redacción Objeto.- “El presente decreto legislativo 

tiene como objeto regular el uso de cámaras de videovigilancia en bienes 

de dominio público, vehículos de servicio de transporte público de pasajeros 

y establecimientos comerciales abiertos al público con un aforo de 

cincuenta (50) personas o más, como instrumento de vigilancia ciudadana, 

para la prevención de la violencia, del acoso escolar y del delito, así como el 

control y persecución del delito o falta en el marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana”.   

Es por ello, que creemos conveniente la difusión de dicha ley en redes 

sociales, televisión, radio, en las escuelas profesionales de psicología, en los 

colegios,  entre los colegas agremiados y todas las autoridades e 

instituciones involucradas en la prevención de la Violencia Escolar, para 

consolidar alianzas estratégicas de apoyo para su conocimiento e inclusión 

en la normativa para que se haga efectiva, incluyendo a los padres de familia 

y estudiantes quienes harán escuchar su voz las diferentes actividades que 

como comité nos proponemos realizar. 

 

III. OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

- Fomentar la integración de los colegas educativos y sumar a la lucha de 

nuestros objetivos conjuntamente con nuestro CDR-V y así realizar alianzas 

estratégicas con las autoridades correspondientes al bien común de la 

población estudiantil de nuestra Región.   

- Manifestar la injusticia del trato al psicólogo educativo en la directiva 007-

2024. 

- Buscar el diálogo con las autoridades pertinentes y lograr unir esfuerzos 

para la reconsideración de la directiva 007-2024. 

 

 

 



  

IV. ACTIVIDADES 

 
PLANTÓN 30 DE ENERO 

-Realización y asignación de las comisiones. 
Comisión central: 
Comisión de difusión del plantón: Coordinar de manera masiva a los medios de prensa. 
Comisión de logística: 
Comisión de coordinación con el GORE o DREP, según sea el caso. 
Comisión para la elaboración y manejo de los lemas y arengas 
Comisión para el discurso o pronunciamiento 

-Lugar: GORE 
-Hora: 9:00 am. 
- 

Invitación al CONREDE por parte del CDR-V 

 
V. REQUERIMIENTO: 

 
Plantón “Unidos en una sola vos por la ley 31902” 

  

✓ Difusión Spot- video 

✓ Entrevista en radio, tv   

✓ Pancarta   

✓ Botellas de agua. 

✓ Silbatos     

✓ Amplificador, parlante o megáfono.      

✓ Solicitar al CDN Polos para participación en el plantón.  

 
 
 
 

Secretario     Presidenta    Integrante 
 
 
 
 
Integrante  Integrantes 
  


